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Redacción

El CGPJ acuerda incorporar a los procuradores
y a los graduados sociales a las Comisiones de
Seguimiento de los Tribunales Superiores de
Justicia

Sus Consejos Generales designarán un representante por territorio

Madrid, 30 de marzo de 2020.- 

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial ha acordado hoy incluir al 

Consejo General de Procuradores de España y al Consejo General de Colegios Oficiales de 

Graduados Sociales en las Comisiones de Seguimiento constituidas en cada Tribunal Superior de

Justicia para la adopción de medidas en relación con la actividad judicial durante la pandemia de

coronavirus COVID-19. 

El CGPJ se dirigirá a los Consejos Generales de los procuradores y de los graduados sociales para 

que cada uno designe un representante por territorio, que se incorporará a la Comisión de 

Seguimiento correspondiente, como hizo el pasado día 26 con el Consejo General de la Abogacía

Española cuando acordó incluir a este colectivo en esos órganos. 

Según la instrucción aprobada por la Comisión Permanente el pasado 11 de marzo, las Comisiones

de Seguimiento están presididas por los presidentes de la Audien ...
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